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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0956/25

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO

An u n c i o

LIITACION EXPLOTACION QUIOSCO MUNICIPAL DEL RISQUILLO. 

1.-Objeto: licitación para la adjudicación de la explotación del quiosco municipal 
del Risquillo. El pliego de condiciones se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 09.04.2025. El texto completo se encuentra disponible en las 
dependencias municipales y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Guisando  
(guisando.sedelectrónica.es).

2.- Duración: la duración inicial es de seis años (2025 a 2030, ambos incluidos). Se 
establecen en el pliego la posibilidad de hasta dos prórrogas anuales añadidas.

3.- Presupuesto base del contrato: 24.000,00 euros (4.000,00 x 6 anualidades). En las 
plicas económicas la base anual de la licitación es de 4.000,00 euros anuales excluidos los 
impuestos. No se admitirán propuestas cuya cuantía anual sea inferior a 4.000,00 euros 
anuales.

4.- Plazo para la presentación de propuestas/documentación (sobres A y B): treinta 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

5.- Lugar de presentación: en las dependencias municipales (plaza de la Constitución  
Nº 1, Guisando, Ávila 05417) y conforme al artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de procedimiento 
administrativo común.

6.- Fianza provisional: 480 euros.

7.- Fianza definitiva: 5 % del importe de adjudicación anual (sin impuestos) multiplicado 
por seis.

8.- Fianza complementaria: 5 % del importe de adjudicación anual (sin impuestos) 
multiplicado por seis.

9.- Modelos/Formularios: disponibles en las dependencias municipales y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Guisando (guisando.sedelectrónica.es).

10.- El presente reviste el carácter de anuncio oficial del Ayuntamiento de Guisando, siendo 
el texto completo que regula el procedimiento para la adjudicación y el aprovechamiento 
el pliego de condiciones generales redactadas que en veinte clausulas contiene su texto 
completo y que se encuentra disponible en la sede electrónica de Guisando.

Guisando 14 de abril de 2025.

La Alcaldesa, Sabina Guaylupo Villa.


